
Memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0384-ME

Quito, 03 de septiembre de 2021

PARA: Andrea Gabriela Morillo Ruano
Analista de Tecnologías de la Información Senior 

ASUNTO: AVAL POA No. 146-ADJ-2021/ Servicio de Data Center Virtual, Internet y
Enlace de Datos y Repotenciación Tecnológica para aplicación de
evaluaciones. 

 
La Dirección Ejecutiva mediante Resolución Nro. INEVAL-INEVAL-2021-0022-R, de
12 de mayo de 2021, aprobó la Programación Anual de la Política Pública (PAPP) de
Inversión año 2021 correspondientes a fuente de Banco Mundial contrato de préstamo
BIRF 8542 del Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en los montos y actividades
que constan en el archivo PAPP INVERSIÓN 2021 AJUSTADO-2021-05-11-aprobado. 
  
Mediante Resolución Nro. 001-INEVAL-2021, de 12 de julio de 2021, la Dirección
Ejecutiva expidió la Reforma al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Evaluación
Educativa, en el cual la Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación, pasa a
formar parte de la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica. 
  
En atención al Memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0378-ME, de fecha 02 de
septiembre de 2021, la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica previa constancia
dentro del Plan Operativo Anual para la actividad solicitada, emite el aval para Servicios
de Data center virtual, internet, enlace de datos y de Repotenciación Tecnológica para la
aplicación de evaluaciones, por un monto total de USD$ 75.699,96 (Setenta y cinco mil
seiscientos noventa y nueve mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con
96/100) incluido IVA. 
  

AVAL POA No. 146-ADJ-2021

  
Mediante memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0378-ME, de fecha 02 de septiembre de
2021, la Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación, solicita a la
Dirección de Planificación y Gestión Estratégica la emisión de aval PAPP para la
actividad “Servicios de Data center virtual, internet, enlace de datos y de Repotenciación
Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”, por un monto total de USD$ 75.699,96
(Setenta y cinco mil seiscientos noventa y nueve mil dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica con 96/100) incluido IVA, desglosado de la siguiente manera: 
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Cod. Actividad Ítem Presupuestario
Presupuesto
Ajustado (A+B)

Base
Imponible (A)

IVA 12% 
(B) 

DIAF-In73-201PL
730105 
Telecomunicaciones

USD. 75.699,96
USD. 
67.589,25

USD.
8.110,71 

 
  
Luego de revisar el PAPP 2021 para la actividad solicitada, la Dirección de Planificación
y Gestión Estratégica emite el aval conforme al siguiente detalle: 
 

  DETALLE 
Unidad responsable: (Coordinación – 
Dirección)

 Dirección de Planificación y Gestión Etratégica 

Proyecto: Todos los proyectos 
Número de la actividad general: DIAF-In73-201PL 

Nombre de la actividad general:
Servicios de Data center virtual, internet, enlace de
datos y de Repotenciación Tecnológica para la
aplicación de evaluaciones 

Ítem Presupuestario: 730105 Telecomunicaciones 
Programa - Proyecto - Actividad 55-003-002 
Base Imponible Recursos Inversión USD$ 67.589,25 
IVA 12% Recursos Inversión USD$   8.110,71 
Monto Total de Aval 2021: USD$ 75.699,96 

Observaciones: Valor incluye IVA 
  
Cabe indicar que el buen uso de los recursos que se incluyen en el presente Aval – POA
Nro. 146-ADJ-2021, son de responsabilidad de la unidad requirente, quien deberá
observar las normas establecidas para el caso; y, a su vez es importante señalar que la
Dirección Administrativa Financiera en el marco de sus competencias verificará la
disponibilidad presupuestaria. 
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Elaborado por: 
Angélica Sánchez Valarezo 
Analista de Planificación 1 
Revisado por: 
Andrea Villota García 
Analista de Planificación Senior 
Aprobado  Por: 
Martín Puente 
Director de Planificación 

  
 
 
Atentamente, 
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Martín Alejandro Puente Calle
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA  

Referencias: 
- INEVAL-DIPL-2021-0378-ME 

Copia: 
Andrea Paola Villota Garcia
Analista de Planificación Senior
 

Angélica Rocio Sánchez Valarezo
Analista de Planificación 1

as/av

3/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 


		2021-09-03T12:32:47-0500
	MARTIN ALEJANDRO PUENTE CALLE
	firmado desde https://www.gestiondocumental.gob.ec




